
AÑO 2. Lorca 5 de octubre de 1919. NUM. 59 

Órgano d e la Cámara /í^ríeola Ofieial d e lorca 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

mes 50 e éntini 
fuarar trimesti' . . . 2 pMJt 

Tlámsro suel to 10 céü l imos 

Director: Juan Martínez P. Chuecos 
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REDñCIÓN V flDMiniSTRflClOM 
Cámara ñgrícola 

PLAZA DJa OOLOK 

E.ste periódico se pnbliea todoi 
IOKS domingos, y ontre 
los suscriptores de , üLierta y 
campo en la Sociecírid Cámora 
Agrícola, donde pueflea «tiscri* 
birse oadquirirlo a ¡os p'̂ ecios ia-' 
dieadoR. 
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i C s í j a Húvml deMhotíPos y P r é s t a m o s 
i —a-> S<.A. H!&— 

I C á m a r a Agrícola O f i c i a l d e L o r c a 

Fundada el 13 de Mayo da 

Préstamos imposición { 
Pes«ta» S Posetn» 

1 
8 
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a 
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LB Cajo Rural de Morris y Préstaî os | 
de la Cámsira llgric3l¡i oncin! de UmM-' 
mite imposiciones de una peseta 
en adelante por ias que abona el 
3 por 1 0 0 de interés anual, hace 
préstamos a los imponentes de la 
Caja a! 6 por 1 0 0 al año y se en
carga de cambiar billetes fran
ceses con el descuento oficial ea 
esta }íh'>í;v. 

Horas de oficina: Todos los días 
de 1 1 a 1 3 . 

Loa labradores que lo deseen 
pueden inscribirse en la lista de 
socios de esta Cámara sin tener 
que pagar cantidad alguna en 
concepto de entrada. Solo abo
narán, al inscribirse como socios, 
el mes corriente que vale 2 5 cón-
mos. 

[iis ¡mmi Hiis 

hupasicisnes fjtaíicjrss 
durante la nmm. . 
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4 4 0 . 2 4 1 ' 4 3 I P r e s t o s anteriores . 
1 1 . 0 4 4 ' 1 0 ¡ 'ÍB™ ''"'•8''^* nmwi 

, TOTAL. 4 5 1 . 2 8 5 ' 5 3 | 

. 3 8 4 , 4 6 5 ' 3 0 

. 2 2 . 2 0 9 ^ 0 0 

4 0 6 ' 6 7 4 - ' 3 O 

Hffls. aBt8rlfliís28i,305'92 
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TOTAL 

Préstaraes cebreiíos hasta hoy 275 ,8 ' ' *0M)0 
1 3 0 . 8 3 i ' 3 0 

Salde da iispa%iei@nes . . 

V total da ImposisisBas h%U U} 

l f>3.582'75 I 
4 0 6 6 7 4 30 

Trr: • a.» totai da prestarass hasta hey 9 1 5 
«Jol* s 

1 Balancg áe sgldos dil éii3 di octubre di I9í9 
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Caja 
Imposiciones 
Pesiamos 
Ganancias y pérdidas . . . 
l i b r e t a s . . . . . . 
Francos y Moneda Extranger 
Mobiliario 
Valores 
Premios a Imponen tes . . 
Fondo de reserva de la Caja 

Pesetas" ets.: 

3 9 2 7 8 5 t í 

1 3 0 8 3 4 

79 
2 1 7 8 
1 0 1 0 
9 0 6 0 

3 0 

7 6 
4 0 

1171008 85 

1 6 3 5 8 2 

6 3 2 6 

ot 

7 5 

10 

1 0 0 
1 0 0 0 

1 7 1 0 0 8 1 8 5 
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Como consecuencia de la ex

posición que ésta Cámara Agríco
la Ivi elevado al Exmo. Sr. Minis
tro de Fomento y cuyocontenido 
es el publicado bajo este mismo 
e p í g r a f e e n el n ú m e r o anterior, 
hemos recibido las siguiontea ad
hesiones que con mo'íFin gusto 
damos a la publicidad, norque to
das ellas couicJden e n un punto 
esencial, cual e s el de que el Real 
Decreto del Mini.si •'Fotnen-
lo fecha 2 de S e p t i o ü j O i e ilhirao 
entraña una raanifi" ' --i" < n-
c i ó n quo urge e i ; ... .0 
d e i s h a c e r 8 las Con, )\gríco!a8 
no provinciales. 

, )e C-^rtagena 
Las necesarias reformas que en 

su organización y régimen eco» 

nómico demandaban las Cámaras 
Agrícolas, han cristalizado ea el 
reciente Real Decreto delMiniste-
rio de Fomento, fecha 2 del ac
tual, que, a pretexto de dotarlas 
de medios de vida suficientes pâ -
ra que puedan desarrollar sus 
iniciativas en provecho de ios in
tereses agr, rios, y de reorgani
zar la.constitucióa de \añ mismas, 
úende a que desaparezcan la ma
yor parte de las existentes, para 
que do ellas ÜQ nutran las provin
ciales, tíaica.} qué'mereeen ©1 f -
vor de la monoiorr'ada di.=.po9Íción 
ministerial. 

Lejos de eRticuiiar y fomentar 
ia asociación d̂  los agricultores, 
^e destruye su.*̂ . orígenoH, o 

ja en el mudyipio, centralizft^ 
do en la pro^'inda funciones que 
deben radi'<ít' donde los interese8 
de la colectividad crean el orga
nismo los representa. 

Las Cámaras Agrícolas no pro-
vineial'S, no pueden ni deben 

desaparecer. Precisa para ello 
ejercer una acción conjunta, y la 
inmediata celebración de una 
asamblea m.igna a la que asistan 
delegados do todas ellas para 
adoptar los acuerdos que han de 
elevarse al MinivSterio de Fomen
to. 

Esta asamblea podría verificar
se en Madrid den1 .ro del íuhs de 
Octubre próximo. 

Ruego a üd. me comunique «e-
guidamente el stóntir de esa Cá
mara respecto al particular. 

De üd. affo. s. s. 
Q. E.S.M. 

El Presidente, 
Ser<ffí,n Gomales. 

D e J u m i l i a 

Al 8r. Presidente de la Cámara 
Agríoola de Lorca y tiene el gus
to de raanifeátarle, que esta Cá
mara se ha dirigido al Sr. Minis
tro de Fomento secundando los 
ruegos de esa Cámara eu I9 re

ferente a la creación de las Cá
maras Agrícolas provinciales, 
subrayando la alarma que no» 
product los términos en que s® 
-halla redacifída la disposición mi* 
nisterial y estimándola como una 
amenaza de muerte, mas o meno» 
próxima para las Cámaras exis
tentes 

Roque Martinez Pereg 

aprovecha esta ocasión para ofre
cer a V. el testimonio de su con
sideración mas distinguida. 

Jumilia 28 de Sepbre. de 1919. 
Telegrama dirigido al Sr. Mi

nistro de Fomento por la Cáma
ra do Jumilia. 

Madrid.—Telegrama diferido= ¡ 
Minist?' ! d Fomento.=Ssta Cá
mara o\ñ asocia su ruego al 
délas Cámaras de Cartagena y 
de Lorca suplicando a vuecen
cia disipe la alarma que la recien
te disposición sobre Cámsíra» 
Agrícolas provinciales ha deter
minado eu las ya creadas, consi
derándose amenazadas en su exis
tencia en plazo mas o menos pro-
ximo.^La Cámara Agrícola de 
Jumilia, como otras muchas, h ñ 
creado bajo su proteceión una 
Caja d© Ahorros y uu Monte 
pío de trabajadores, cuyas Insti
tuciones realizan positivos ftnoa 
sociales y que morirían si de«a-
pareoiera su fuadadora.=Conñ-
adámente, esperamos ser atendi
dos on esta respetuosa 8upliea.=: 
El Presidente. 

Al Sr. Presidente de ia Cámara 
Agrícola de Loroa y tiene la sa
tisfacción de adjuntarle copia del 
telegrafna que en esta fecha aca
bo de recibir del Excmo. Sr. Mi
nistro dc Fomento. 

Roque. Martinez Pére» 

aprovecha esta ocasión para ofre 
cer a V. el testimonio de su con
sideración mas distinguida. 

Jumilia 2 9 de Spbre. de 1919. 
«Ministro dc Fomanto a Fre-

sidente de Cámara Agrícol^^ de 
Jumilia. 

Recibo telegrama nada tient 
que tensor í>«a Cámara si ali»ra 
ni nunca por R. D, oreando las 
Cámaras provinciales piies^ sil él 
se establece de una manera clara . 
y terminante que las actuales con* ^ 
tlnuen y pe respeta organizatíión 
q\ie tengan sin modiñeacióií al
guna, 


